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e& MUI\ICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

eficiente, transparente y participativa. con respeto al medio ambiente

*t"o""'Ón'u r"1868 rzozs

POR LA CUAL SE DESIGNA A Hugo Ivérn Gonza-1ez Ayala, con C.l.N': 6.616.898 - Con Correo Electronico
registrado: :gá}{]7_1rg¡¡¡,4!.!q¡r, -COMO RESPOIúSAB¿.E DE LA ADMIñtrSTRACION DDL CO¡,1IRII?rO
pRo(,EDENTE DE ¿á LMCN N' go/2o2s - coNsrRuccrór op AULA EN p.B. coN TEcHo DE TE AS pARA
NTYEL INICIAL PARA LA ESC. BAS. N' 860 MAESTRO ANTONIO M. SILVA, DE LA CIUDAD DE LUQUE.

t-rqrr",96 d" Il,tl C de 2o2S

VI§TO: L,o que dice el Decreto Reglamentario N" 2264124 - Art" 1 19 - Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, la máxima autoridad de contratante designara a través de un acto administrativo a la persona fisica qu e
fungirá de administrador de contrato, que será responsable de su gestión, asi como de la correcta r, completa carga en el SICP,
de los principales datos de 1a ejecución del contrato¡

CONSIDERANDO: QUE: la ky N" 396612010 Orgánica Municipal, Art 5'. Las Municipalidades ) su autonomía" las
Municipalidades son los órganos de gobiemo local con personería 1urídica, que dentro de competencia, tienen autonomía política,
administrativo A nomatiua, así como autarquía en la recaudación e inuersión de sus recursos de confomidad al arf. 166 de la
Constitución Nacional". -

QUE: La tey N" 3966/2010 Orgánica Municipal, Art 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d) establecer g reglamentar
la organización de las reparticiones a s¿¿ cargo, confome a las necesidades g posibilidades económicas de la Municipalidad y
dirigir, coordinar g superuisar el funcionamiento de las dishntas unid.ades adminisfratiuas; j) nombrar A remouer al personal de la
intendencia confome a la Leg", en concordancia con 1o díspuesto en el art 37 de la Ley 162612O10 de la Función Pública que
dicfa " El funcionario público podrá ser trasladado por razones de seruicio. El traslado será dispuesto por la autorid.ad competente
g deberá ser de de un cargo a otro de igual o similar categoría g remuneración. El traslado podrá realizarse dentro del mismo
organismo o entidad, o a otro distintos, A dentro o fuera del Municipio de residencia del funcionario".-

QIIE: La \*y N" 7O2ll 22 - de Suministro y Contrataciones Púb1icas. Art 59. Régimen Jurídico De l.os Contratos "¿as
Contratantes deberdn designar para cada contrato funcionaios responsables de ueificar la coÍecta ejecución de los mismos,
qrienes deberán denunciar ante aquellas, las iregularidades o inumplimientos que detecten so pena de ser considerados
responsables solidaios de los mismos. El administrador de contrato será responsable de proporcionar los datos e informacíones
referentes a la ejeución del contrato, a traués del Sistema de Seguimiento de Contratos" .

QUE: obseroando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas.

ReJerencla: Los dorumentos respaldatoio que forman parte integral del procedimiento deberán cottsiderarse mutuamente
explicatiuos; en c6o de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cltanto a su interpretación debe pimar el
principio de buena fe, cottsiderando el inicio hasta la etapa fnal. Todo esto ueificado en los Art" 356, 357, 372, 7O8 g 715 del
código ciuil Paraguago LeA N' 1183/ 1985, teniendo en uenta Erc la LeA N" 7021/2003 - Art" 64, así en foma supletoria lo
autoriza,-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás
concordantes de la l,ev "Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. l' DESIGI{AR a Hugo Iván Ayala, con C.LN': 6.616.898 - Con Correo Electronico
registrado: RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION DEL CONTRATO
PROCEDENTE - CONSTRUCCIÓN DE AI'LA EN P.B. CON TECHO DE PARA
NWEL 860 MAESTRO ANTONIO M. SILVA, DE LA
persona es de Obras de Uso Público.

Att. 2o todos 1os de ésta, a la Dirección Contrataciones Públicas.
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Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promoción de la cultura de la participac¡ón de los ciudadanos preservando su identidad y patrimon¡o cultural con servidores públicos

competentes y compromet¡dos.Direcc¡on:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595121.642-215 intemo 142
Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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